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AVISO ACCIÓN DE TUTELA 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 18 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PROFIEREN FALLO DENTRO DE LAS ACCIONES 
DE TUTELA ACUMULADAS, PROMOVIDA POR JUDITH, SANDRA NOHEMY, RODRIGO Y CESAR HERNANDO 
CHAPARRO FIGUEREDO, ALCIRA LÓPEZ CAMACHO, GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO, JOSUÉ VELA MEDINA, 
MARÍA AMANDA GIL GIL, DORIS AMPARO GÓMEZ ALBARRACÍN, MARLY DAYAN ALFONSO GÓMEZ, BLANCA CECILIA 
PIÑEROS, JOSÉ FLORENTINO BLANCO, MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO, MARÍA DE LA O PÉREZ, ANA VICTORIA 
AMADO CASTAÑEDA, JOSÉ ÁNGEL LEÓN GONZÁLEZ, DANIEL RICARDO Y, ANDRÉS FELIPE LEÓN AMADO, CONTRA 
LA SALA DE CASACIÓN PENAL, Y, CITADAS LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL N°. 2007-80253-
01. RAD. NO. 11001-02-03-000-2024-05350-00//11001-02-03-000-2024-05380-00//STC-17984-2024. POR LO 
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A: TODAS LAS PARTES, INTERVINIENTES, 
TERCEROS, Y SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 14 DE ENERO DE 
2025 A 14 DE ENERO DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


